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APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public docurnent 

  

has been signed by DEIRDRE A. CLARKE- MAYCOCK 
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DEPUTY PERMANENT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
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INC. 

1, 
D
E
I
R
D
R
E
 

A. 
C
L
A
R
K
E
-
M
A
Y
C
O
C
K
,
 

Acting 
Registrar 

General 
of 

the 
C
o
m
m
o
n
w
e
a
l
t
h
 

of 
The 

Bahamas, 
D
O
 

H
E
R
E
B
Y
 
CERTIFY: 

The 
abuve 

Company 
was 

duly 
incorporated 

under 
the 

provisions 
of 

the 
International 

Business 
Companies 

Act 

2000, 
(No. 

45 
of 

2000) 
on 

the 
5th 

day 
of 

M
a
r
c
h
 

1997 
as 

C
o
m
p
a
n
y
 

No. 
54691 

on 
the 

Register 
of 

International 

Business 
Companies. 
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o
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i
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fees 

and 
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the 
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of 
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Act. 
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me 
Articles 

of 
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the 
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said 

Register. 
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by the 
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in 
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legal 
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Traducción 

APOSTILLE 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Commonwealth de Las Bahamas 

Este documento público 

2. ha sido firmado por DEIRDRE A. CLARKE-MAYCOCK 

3. quien actúa en calidad de Registrador General Interino 
Commonwealth de Las Bahamas 

4. lleva el sello del Departamento del Registro General 

Nassau, Nueva Providencia, Las Bahamas 

Certificado 

5. En Nassau 

6. el 20 de agosto de 2015 

7. por DONNA LOWE, Subsecretaria Permanente 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. 4852/2015 

9. Sello 

10. Firma: 

(Fdo. llegible) 

SUBSECRETARIA PERMANENTE 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
COMMONWEALTH DE LAS BAHAMAS 

ESTA ES UNA FIEL TRADUCCION AL ESPAÑO! DEL DOCUMENTO ORIGINAL 
ESCRITO EN INGLÉS. Panamá, 31 de agosto de 2015. 

:- Cruz 
. — Autorizado 
de Junio de 1985 

 



  

Traducción 

  

COMMONWEALTH DE LAS BAHAMAS 
LA LEY DE COMPAÑÍAS DE NEGOCIOS INTERNACIONALES DEL 2000 

(No. 45 del 2000) 

CERTIFICADO DE VIGENCIA (Sección 190) 

No. 54691 B DOHER BUSINESS INVESTMENT, INC. 

Yo, DEIRDRE A. CLARKE-MAYCOCK, Registradora General Interina de la Commonwealth 

de Las Bahamas, POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE: 

1. La Compañía arriba citada fue debidamente incorporada conforme a las disposiciones de la 
Ley de Compañías de Negocios Internacionales del 2000 (No. 45 del 2000) el 5 de marzo de 
1997 como la Compañía No. 54691 en el Registro de Compañías de Negocios 

Internacionales. 
2. El nombre de la Compañía aún permanece en el Registro de Compañías de Negocios 

Internacionales y la Compañía ha pagado todos los derechos, tasas y multas adeudadas y 
vencidas conforme a las disposiciones de las Secciones 176 y 177 de dicha Ley. 

3. La Compañía no me ha presentado Pactos de Fusión o Consolidación que aún no estén 
vigentes. 

4. La Compañía no me ha presentado Pactos de Modificación que no hayan entrado aún en 
vigencia. 

La Compañía no está en proceso de liquidación o disolución. 
No se han realizado trámites para eliminar el nombre de la Compañía de dicho Registro. 

7. Tal como lo comprueban los documentos de la Compañía que he registrado, la misma se 
encuentra en plena vigencia legal. 

R
N
 

Dado con mi firma y sello en Nassau en el Commonwealth de Las Bahamas, a los 13 días de 
agosto de 2015. 

(Firmado) llegible 

Registrador General Interino 
/setlo/ 

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA AL ESPAÑOL DEL 

DOCUMENTO ORIGINAL ESCRITO EN INGLÉS. Panamá, 31 de agosto de 2015, 

- 

-- Cruz 
- Autorizado 
Junio de 1985


